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CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE SUPERVISIÓN ESPECIALIZADA PARA EL PERIODO DE DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO “MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO Y TRATAMIENTO DE AGUAS SERVIDAS DE LA CIUDAD DE PUERTO MALDONADO - DISTRITO DE TAMBOPATA, PROVINCIA DE TAMBOPATA, DEPARTAMENTO DE MADRE DE DIOS”


1. [bookmark: _Toc226710340]INTRODUCCIÓN
El Proyecto “Mejoramiento del sistema de alcantarillado y tratamiento de aguas servidas de la ciudad de Puerto Maldonado - Distrito de Tambopata, Provincia de Tambopata, departamento de Madre de Dios” (en adelante, Proyecto), originado por iniciativa estatal de clasificación cofinanciada y estructurado bajo la modalidad de Asociación Público Privada, consiste en el diseño, financiamiento, construcción, rehabilitación, ampliación, operación y mantenimiento de los sistemas de recolección, tratamiento y disposición final de las aguas residuales municipales en la ciudad de Puerto Maldonado, incluyendo el soporte técnico a la Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Tambopata Sociedad Anónima - EMAPAT S.A. (en adelante, PSS), para el monitoreo y control de los Valores Máximos Admisibles a través de la infraestructura que permitirá brindar un adecuado servicio de tratamiento de las aguas residuales de la ciudad de Puerto Maldonado y a la localidad de El Triunfo, de la provincia de Tambopata y departamento de Madre de Dios, así como su disposición final en el río Tambopata.
Actualmente, el PSS es la empresa prestadora de los servicios de agua potable y saneamiento que administra el servicio de saneamiento en el área urbana de la ciudad de Puerto Maldonado. Actualmente, los desagües domésticos sin tratamiento de la ciudad de Puerto Maldonado se descargan en cinco (5) puntos de vertimiento los cuales desembocan a los ríos Madre de Dios y Tambopata.
Frente a la precitada problemática, el Proyecto comprende el diseño, financiamiento, construcción, ampliación, rehabilitación, operación y mantenimiento de los colectores primarios, estaciones de bombeo y líneas de impulsión de desagües, tratamiento y disposición final de las aguas residuales, residuos, lodos y demás subproductos. Asimismo, considera el diseño, financiamiento, construcción, ampliación y rehabilitación de las conexiones domiciliarias y colectores secundarios, incluyendo, de ser el caso, el cierre de la infraestructura existente.

2. [bookmark: _Toc226710341]ANTECEDENTES DEL PROYECTO APP

· Mediante Informe Técnico nro. 36-2014/GOREMAD/GRPPYAT/SGPIP/JFMCHS-ROR, del 28 de marzo de 2014, el estudio de preinversión a nivel de factibilidad del Proyecto “Mejoramiento del Sistema de Alcantarillado y Tratamiento de Aguas Servidas de la Ciudad de Puerto Maldonado – Distrito de Tambopata, Provincia de Tambopata, Departamento de Madre de Dios”, con código SNIP nro. 156697, fue formulado y declarado viable, en virtud del Convenio de delegación de facultades nro. 14522 suscrito entre el Gobierno Regional de Madre de Dios y la Municipalidad Provincial de Tambopata  (en adelante, MPT).

· Mediante Oficio nro. 96-2017-VIVIENDA/VMCS, del 9 de febrero de 2017, el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento (en adelante, MVCS) solicitó a la Agencia de Promoción de la Inversión Privada – PROINVERSIÓN, disponer las acciones necesarias para la incorporación del Proyecto al proceso de promoción de la inversión privada como Asociación Público Privada - APP, por Iniciativa Estatal.

· Mediante Convenio nro. 716-2017-VIVIENDA, del 8 de septiembre de 2017, el MVCS y la MPT suscribieron el Convenio de Delegación de Funciones y Competencias, a fin de que el MVCS otorgue en concesión el Proyecto.

· Mediante Acuerdo PROINVERSIÓN Nro. 77-1-2019-CD adoptado por el Consejo Directivo de PROINVERSIÓN en su sesión del 6 de febrero de 2019, se aprobó la incorporación del Proyecto al proceso de promoción de la inversión privada, así como la modalidad de promoción de la inversión privada de Asociación Público Privada Cofinanciada.

· Mediante avisos publicados en el diario oficial El Peruano el 15 y 16 de agosto de 2023, se realizó la nueva convocatoria del Concurso de Proyectos Integrales para la entrega en concesión al sector privado del Proyecto.

· Mediante Resolución de la Dirección Ejecutiva Nro. 40-2024/DPP/SA.18 de fecha 7 de agosto de 2024 se ratificó los acuerdos adoptados por el Comité Especial de Inversión en Proyectos de Agua, Saneamiento, Irrigación y Agricultura – PRO AGUA (en adelante, Comité Pro Agua) a través de los cuales se aprobó la versión final del Contrato de Concesión del Proyecto (en adelante, Contrato de Concesión) y, mediante Resolución de la Dirección Ejecutiva Nro. 51-2025/DPP/SA.18 de fecha 16 de octubre de 2025, se ratificó los acuerdos adoptados por el Comité Pro Agua a través de los cuales se aprobó modificaciones sustanciales al Contrato de Concesión.

· Con fecha 18 de diciembre de 2025 el Comité Pro Agua adjudicó la Buena Pro al Consorcio Saneamiento Puerto Maldonado integrado por las empresas BTD Capital 12, S.L., MOTA-ENGIL CAPITAL, S.A. y MOTA-ENGIL PERÚ S.A., el cual constituirá a la sociedad de propósito exclusivo que se desempeñará como sociedad concesionaria y contraparte de PROINVERSIÓN en el Contrato de Concesión (en adelante, CONCESIONARIO).

· Mediante Convenio de Delegación de Funciones y Competencias de la MPT a favor de PROINVERSIÓN suscrito el 20 de marzo de 2026, la MPT delegó en PROINVERSIÓN el rol de Organismo Promotor de la Inversión Privada y de Entidad Publica Titular del Proyecto, así como la administración y gestión del Proyecto durante las fases de Transacción y Ejecución Contractual en el marco de la Ley nro. 32441, su Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo nro. 316-2025-EF y normas complementarias y conexas, junto con todas las funciones y competencias inherentes al rol de ente Concedente plasmadas en el Contrato de Concesión durante todo el plazo de su vigencia.

3. [bookmark: _Toc226710342]OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

Los Términos de Referencia (en adelante, Términos de Referencia o TDR) formarán parte integrante del Contrato de Prestación de Servicios de Consultoría de Supervisión Especializada (en adelante, Contrato de Supervisión) que se suscriba entre PROINVERSIÓN y aquél que resulte adjudicado con la buena pro del Concurso y efectúe las funciones de SUPERVISOR para la supervisión, en el Periodo de Diseño y Construcción del Proyecto, respecto de: (i) la elaboración del Expediente Técnico e Instrumento(s) de Gestión Ambiental correspondiente(s); (ii) la construcción de las Obras; (iii) las Pruebas de Funcionalidad y, (iv) la Puesta en Marcha.

EL SUPERVISOR llevará a cabo sus servicios en la forma y oportunidad establecidas en: (i) el Contrato de Supervisión, (ii) los Términos de Referencia, y, (iii) el Contrato de Concesión.

Para efectos del presente documento, se denomina a PROINVERSIÓN y al SUPERVISOR de manera conjunta, como LAS PARTES.

[bookmark: _Hlk152771206]A tal efecto, la presente contratación se realiza en el marco de las ‘’Disposiciones para la contratación de servicios de Supervisión Especializada requeridos durante la fase de ejecución de los contratos de Asociación Público Privada (APP) y de Proyectos en Activos (PA) con cargo a fondos de terceros”, aprobado mediante Resolución de la Presidencia Ejecutiva adoptado por el Consejo Directivo de PROINVERIÓN del 7 de abril de 2026 (en adelante, Disposiciones de PROINVERSIÓN).

4. [bookmark: _Toc218440299][bookmark: _Toc218442321][bookmark: _Toc226710343]FINALIDAD PUBLICA DEL SERVICIO

El Proyecto tiene como finalidad pública coadyuvar con la prestación del servicio de saneamiento a través del tratamiento de aguas residuales para disposición final, lo cual contribuirá con el cierre de brechas de acceso al servicio de tratamiento de aguas residuales en los distritos del ámbito de influencia del Proyecto.
En este contexto, el servicio brindado por EL SUPERVISOR permitirá a PROINVERSIÓN velar por el cumplimiento de sus obligaciones contempladas en el Contrato de Concesión para el Periodo de Diseño y Construcción.

5. [bookmark: _Toc226710344]DESCRIPCIÓN, ALCANCE Y CONDICIONES DEL SERVICIO

5.1 [bookmark: _Toc226710345]Descripción del servicio

El servicio brindado por el SUPERVISOR comprende la ejecución integral de las funciones, labores y actividades necesarias para verificar el cumplimiento de las obligaciones contractuales a cargo del CONCESIONARIO durante el Período de Diseño y Construcción del Proyecto, conforme a lo establecido en el Contrato de Concesión.

El servicio se prestará en el ámbito de influencia del Proyecto y tiene por finalidad asegurar que el diseño, la elaboración del Expediente Técnico, la construcción de las Obras, las Pruebas de Funcionalidad y la Puesta en Marcha se desarrollen conforme a lo establecido en el Contrato de Concesión.

5.2 [bookmark: _Toc226710346]Alcance del Servicio

El SUPERVISOR deberá ejecutar, como mínimo, las siguientes actividades de supervisión técnica y contractual durante la elaboración del Expediente Técnico y del (de los) Instrumento(s) de Gestión Ambiental correspondiente(s), la ejecución de las Obras, las Pruebas de Funcionalidad y la Puesta en Marcha:

0. [bookmark: _Ref297731877][bookmark: _Ref297731863]Verificar el cumplimiento de los Requerimientos Mínimos del Proyecto establecidos en el Anexo 5 del Contrato de Concesión durante la elaboración del Expediente Técnico y sus eventuales modificaciones, la ejecución de las Obras, así como las Pruebas de Funcionalidad y la Puesta en Marcha.

0. [bookmark: _Ref429062202]Comunicar a PROINVERSIÓN la ocurrencia de cualquier evento que genere el incumplimiento de lo establecido en el (los) Instrumento(s) de Gestión Ambiental durante el Período de Diseño y Construcción, sin perjuicio de las acciones de supervisión y fiscalización que le corresponden a la Autoridad Gubernamental Competente.
[bookmark: _Ref429062221]
0. [bookmark: _cp_text_1_983]Hacer las anotaciones pertinentes en el (los) Cuaderno(s) de Diseño y Obra respecto a las incidencias relativas al diseño, ejecución de las Obras, Pruebas de Funcionalidad y Puesta en Marcha. En la primera reunión de diseño y de Obras entre el CONCESIONARIO y el SUPERVISOR, se establecerá el protocolo de manejo de los Cuadernos de Diseño y Obras, que definirá su ubicación, procedimientos de manejo, formatos, los accesos, entre otros.
	
0. [bookmark: _Ref429062224][bookmark: _Ref44943523][bookmark: _Ref297731888]Verificar el cumplimiento del Cronograma de Ejecución de Obras.

0. [bookmark: _Ref429062227][bookmark: _cp_text_1_988][bookmark: _cp_text_1_990][bookmark: _cp_text_1_991][bookmark: _cp_text_1_992]Reportar a PROINVERSIÓN, en un plazo máximo de setenta y dos (72) horas después de detectado, cualquier incumplimiento en los plazos o en los Requerimientos Mínimos del Proyecto durante la elaboración del Expediente Técnico, en la ejecución de las Obras, en la Puesta en Marcha, en las Pruebas de Funcionalidad y en la entrega del Componente Secundario.

0. [bookmark: _Ref429062242]Supervisar las Pruebas de Funcionalidad, las pruebas de funcionamiento, así como la correcta ejecución de la Puesta en Marcha, además de verificar el cumplimiento de los Niveles de Servicio, antes de la emisión del Certificado de Puesta en Marcha. Para tal efecto el SUPERVISOR debe contratar los servicios del Laboratorio para la Puesta en Marcha y asumir el costo respectivo. El laboratorio deberá cumplir con lo establecido en la definición de “Laboratorio” contenida en el Anexo 1 del Contrato de Concesión, el cual establece que debe encontrarse acreditado por el Instituto Nacional de Calidad (INACAL), de acuerdo con las Leyes y Disposiciones Aplicables.

0. [bookmark: _Ref429062246]Verificar la consistencia de los Manuales de Operación y Mantenimiento preparados por el CONCESIONARIO y remitir sus observaciones y opinión favorable a PROINVERSIÓN.
[bookmark: _Ref297731903]
0. [bookmark: _cp_blt_2_1000][bookmark: _cp_blt_1_1007][bookmark: _cp_blt_2_1006][bookmark: _Ref429062567][bookmark: _cp_text_1_1003][bookmark: _cp_text_1_1005]Verificar la reposición o reubicación de cualquier infraestructura, incluyendo las Interferencias, que se vea afectada como consecuencia de la ejecución de las Obras.
[bookmark: _Ref429062271]
0. [bookmark: _cp_blt_1_1011][bookmark: _cp_blt_2_1010][bookmark: _cp_text_1_1009]Elaborar los informes que sustenten las aprobaciones de Obras. 
[bookmark: _Ref429062274]
0. [bookmark: _cp_blt_1_1013][bookmark: _cp_blt_2_1012]Emitir opinión sustentada técnicamente respecto a las solicitudes de ampliación de plazo en el diseño y ejecución de las Obras.
[bookmark: _Ref429062278]
0. [bookmark: _cp_blt_1_1015][bookmark: _cp_blt_2_1014]Atender los requerimientos de información o informes técnicos solicitados por PROINVERSIÓN.

0. [bookmark: _cp_blt_1_1017][bookmark: _cp_blt_2_1016]Elaborar un informe para cada Hito Funcional o Hito Físico, incluyendo las conexiones domiciliarias, según corresponda, que se someta a PROINVERSIÓN para su aprobación.

0. [bookmark: _cp_blt_1_1024][bookmark: _cp_blt_2_1023][bookmark: _cp_text_1_1019][bookmark: _cp_text_1_1022]Suscribir las actas o certificados vinculados al cumplimiento de sus funciones, entre las que se encuentran las referidas al inicio, término, suspensión, ampliación o aprobación, entre otros, del Período de Diseño y Construcción, conforme a lo dispuesto en el Contrato de Concesión y en las Leyes y Disposiciones Aplicables.
[bookmark: _cp_blt_1_1028][bookmark: _cp_blt_2_1027]
0. Evaluar y determinar la ruptura del equilibrio económico financiero, así como determinar el monto de compensación que permita restituir dicho equilibrio durante el Período de Diseño y Construcción. Para el cumplimiento de esta actividad, el SUPERVISOR deberá contar con las capacidades necesarias para efectuar el análisis correspondiente, pudiendo incorporar especialistas adicionales cuando la naturaleza del caso lo requiera, conforme a lo previsto en el numeral 10.2 de los presentes Términos de Referencia.

En las funciones referidas en los Literales a) y d) precedentes, el SUPERVISOR deberá elaborar un informe bimestral detallado y presentarlo a PROINVERSIÓN, para su consideración; y, al CONCESIONARIO, para su conocimiento.

Asimismo, en caso el CONCESIONARIO utilice herramientas de modelado digital, entornos colaborativos o metodología BIM, este será responsable de definir su alcance de aplicación, incluyendo, entre otros, las etapas del Proyecto, el nivel de desarrollo (LOD), los usos de los modelos, así como las plataformas o entornos comunes de datos (CDE) que se empleen.

El SUPERVISOR deberá contar con los profesionales, capacidades técnicas y herramientas necesarias para revisar, verificar e interpretar la información técnica del Proyecto, independientemente del medio en el que esta sea elaborada o presentada por el CONCESIONARIO, incluyendo aquella desarrollada mediante modelado digital, entornos colaborativos o herramientas BIM u otras similares, sin que ello implique la obligación de implementar plataformas propias, correspondiendo al CONCESIONARIO proporcionar los accesos necesarios para la revisión de la información, de ser el caso.

Asimismo, el SUPERVISOR deberá contar con un especialista ambiental que cuente con la experiencia ambiental y técnica necesaria para brindar soporte, acompañamiento y verificación en las actividades ambientales vinculadas al proceso de elaboración, adecuación,  revisión de la certificación ambiental, aprobación e implementación de los compromisos ambientales de los Instrumentos de Gestión Ambiental o de adecuación progresiva (EIAd, EIAsd, IGAPAP, FTA, PAMA, PMA, entre otros), durante el Período de Diseño y Construcción, incluyendo el análisis técnico y apoyo en el levantamiento de observaciones formuladas por la Autoridad Gubernamental Competente, sin perjuicio de las competencias que correspondan al CONCESIONARIO y a dicha Autoridad.

5.3 [bookmark: _Toc225889925][bookmark: _Toc225893746][bookmark: _Toc226635379][bookmark: _Toc226635906][bookmark: _Toc226671923][bookmark: _Toc226671986][bookmark: _Toc226672049][bookmark: _Toc226672274][bookmark: _Toc226672913][bookmark: _Toc226709171][bookmark: _Toc226710347][bookmark: _Toc226710348]Alcance del Proyecto (Marco de Referencia para la Supervisión)

El alcance del Proyecto estructurado bajo la modalidad de Asociación Público Privada, consiste en el diseño, financiamiento, construcción, rehabilitación, ampliación, operación y mantenimiento de los sistemas de recolección, tratamiento y disposición final de las aguas residuales municipales en la ciudad de Puerto Maldonado, incluyendo el soporte técnico al PSS, para el monitoreo y control de los Valores Máximos Admisibles, a través de la infraestructura que permitirá brindar un adecuado servicio de tratamiento de las aguas residuales de la ciudad de Puerto Maldonado y a la localidad de El Triunfo, provincia de Tambopata y departamento de Madre de Dios, así como su disposición final en el río Tambopata. 

El cuadro 1 muestra los diversos componentes referenciales del Proyecto, que podrían variar según el planteamiento del Expediente Técnico del CONCESIONARIO, los cuales incluyen: conexiones domiciliarias de alcantarillado, colectores primarios y secundarios de alcantarillado, cámaras de bombeo con sus respectivas líneas de impulsión, la planta de tratamiento de aguas residuales, la disposición final del agua residual tratada y los residuos generados. 

En el esquema siguiente, las áreas identificadas en color naranja corresponden a zonas con infraestructura de alcantarillado existente sujeta a rehabilitación, mientras que las áreas identificadas en color azul corresponden a zonas sin infraestructura de alcantarillado, en las que se requiere la implementación de nueva infraestructura. En el Contrato de Concesión se detallan los tramos de redes de alcantarillado existentes a rehabilitar, así como aquellos tramos de nuevas redes de alcantarillado a instalar.
[image: ]
Fuente: Apéndice 2 del Contrato de Concesión.

El Proyecto está estructurado en dos tipos de hitos: Hitos Funcionales e Hitos Físicos, con un enfoque diferenciado para los componentes principales y secundarios:

1. Hitos Funcionales: Comprenden los componentes principales del Proyecto, como colectores primarios, cámaras de bombeo con sus respectivas líneas de impulsión y la planta de tratamiento de aguas residuales (PTAR). El CONCESIONARIO deberá concluir cada Hito Funcional para ser acreedor al pago por disponibilidad proporcional a cada hito concluido. Además, una vez concluidas las obras de un Hito Funcional, el CONCESIONARIO será responsable de su operación y mantenimiento, garantizando la funcionalidad continua de la infraestructura.
2. Hitos Físicos: Incluyen los colectores secundarios, los cuales, una vez ejecutados por el CONCESIONARIO, pasarán a ser gestionados por la EPS EMAPAT S.A.
Las conexiones domiciliarias secundarias no están agrupadas en ningún Hito Físico; sin embargo, el SUPERVISOR determinará el número de conexiones domiciliarias de alcantarillado a ser pagadas cuando se haya suscrito el Acta de Entrega de las Obras del Hito Físico correspondiente, como se indica en el Contrato de Concesión.

[bookmark: _Toc39588404][bookmark: _Toc39602568][bookmark: _Toc210384167]Cuadro 1: Componentes del Proyecto (referencial)
	
Componente
	Diseño, Financiamiento, Construcción
	Operación y Mantenimiento (O&M)

	Componentes primarios
	Instalación de 19.68 km y rehabilitación de 1.25 km de redes primarias.
Construcción de 5 und, rehabilitación de 1 und (EBAR-07) y mejoramiento 1 und (EBAR-5A) de cámaras de bombeo de aguas residuales.
Instalación de 4.4 km de líneas de impulsión, incluyendo 650 m de instalación subfluvial en el río Madre de Dios.
PTAR Chapajal de tratamiento secundario con caudal medio diario (Qpd) de 400 L/s.
Monorelleno para la disposición final de lodos.
	La O&M de estas obras, una vez ejecutadas por el CONCESIONARIO, estará a cargo del CONCESIONARIO.

	Componentes secundarios
	· Instalación de aproximadamente 20,000 conexiones domiciliarias de alcantarillado y la rehabilitación de 2,368 conexiones domiciliarias de alcantarillado.
Instalación de 154.66 km y rehabilitación de 16.63 km de redes secundarias.
	La O&M de estas obras, una vez ejecutado por el CONCESIONARIO, pasará a cargo de EMAPAT


	Nota: La longitud de redes colectoras, líneas de impulsión, así como el número de estaciones de bombeo y las conexiones domiciliarias es referencial, debiendo definirse en el Expediente Técnico.
	Fuente: Informe de Evaluación Integrado del Proyecto

[bookmark: _Ref39337909][bookmark: _Toc39588405]Estas metas fueron plasmadas originalmente durante la fase de Formulación y actualizadas y optimizadas durante las fases de Estructuración y Transacción, los cuales podrían modificarse según el expediente técnico a elaborarse por el CONCESIONARIO. Las obras se dividen en Hitos Funcionales e Hitos Físicos, como se mencionó previamente. 

5.4 [bookmark: _Toc226710349]Condiciones de Prestación del Servicio

Durante la prestación del servicio, el SUPERVISOR deberá cumplir, adicionalmente, con las siguientes condiciones operativas:

· Coordinar con PROINVERSIÓN y con el CONCESIONARIO los aspectos técnicos y de gestión vinculados al desarrollo del periodo de diseño y construcción del Proyecto.
· Brindar asesoría especializada a PROINVERSIÓN durante las reuniones de trabajo con el CONCESIONARIO. 
· Participar en reuniones de coordinación técnica sean virtuales o presenciales, realizando el seguimiento de los temas que se traten o acuerdos que se adopten.
· Exponer los avances del Proyecto a través de reuniones presenciales y/o virtuales cuando PROINVERSIÓN lo requiera y previamente coordinada.
· Comunicar oportunamente a PROINVERSIÓN la ocurrencia de hechos, riesgos o desviaciones relevantes que puedan afectar el cumplimiento del Contrato de Concesión, mediante comunicaciones formales, a través de medio escrito o correo electrónico. Cuando PROINVERSIÓN lo considere necesario, podrá solicitar al SUPERVISOR la elaboración de un Informe Especial respecto de los hechos comunicados.

5.5 [bookmark: _Toc226710350]Confidencialidad y Responsabilidad durante la Prestación del Servicio

a) Confidencialidad
El SUPERVISOR deberá guardar reserva y confidencialidad respecto de toda la información técnica, económica, financiera, legal, comercial o de cualquier otra naturaleza que le sea proporcionada por PROINVERSIÓN o por el CONCESIONARIO, o a la que acceda con ocasión de la prestación del servicio, salvo aquella que sea de carácter público o cuya divulgación sea exigida por mandato legal o por autoridad competente.

b) Responsabilidad por daños
El SUPERVISOR será el único responsable por los daños o perjuicios que, por acción u omisión imputable a él, a su personal, dependientes, representantes o subcontratistas, se ocasionen a las obras, equipos, instalaciones u otros bienes vinculados al Proyecto durante la ejecución de las labores de supervisión. 
Esta responsabilidad comprende la obligación de asumir los costos, indemnizaciones, reparaciones o reposiciones a que hubiera lugar, sin perjuicio de las demás responsabilidades contractuales o legales aplicables.
[bookmark: _Toc225889929][bookmark: _Toc225893750][bookmark: _Toc226635383][bookmark: _Toc226635910]
6. [bookmark: _Toc226671927][bookmark: _Toc226671990][bookmark: _Toc226672053][bookmark: _Toc226672278][bookmark: _Toc226672917][bookmark: _Toc226709175][bookmark: _Toc226710351][bookmark: _Toc218440306][bookmark: _Toc218442328][bookmark: _Toc218440307][bookmark: _Toc218442329][bookmark: _Toc226710352]ACTIVIDADES DE SUPERVISIÓN

En todos los periodos y supuestos establecidos en el Contrato de Concesión, de acuerdo con los plazos establecidos en este, las actividades desarrolladas en el presente acápite resultan concordantes con lo regulado en la Sección 7 “ENTREGABLES” del presente documento, a través del cual el SUPERVISOR deberá realizar todas las acciones y gestiones que correspondan para cumplir con las obligaciones contractuales, las mismas que se listan a continuación:

 Cuadro 2: Informes y Plan de Trabajo
	Tipo de Informe
	Numeral de los TDR

	Plan de Trabajo
	7.1

	Informes Bimestrales
	7.2

	Informes Especiales
	7.3

	Informes de Gestión Contractual
	7.4

	Informe Final y Liquidación
	7.5



Sin perjuicio de ello, las referidas actividades no serán consideradas como limitantes a las funciones del SUPERVISOR que pudieran ser requeridas por PROINVERSIÓN para el cumplimiento del Contrato de Concesión.

A continuación, se procederá a detallar los alcances y características específicas del SUPERVISOR, de conformidad con el Contrato de Concesión:

· Actividades durante la elaboración del Expediente Técnico y de los Instrumentos de Gestión Ambiental

Comprende todas las acciones y gestiones de supervisión al CONCESIONARIO desde la Fecha de Cierre hasta la conformidad del Expediente Técnico, y/o hasta la conformidad a la modificación o modificaciones al Expediente Técnico, según corresponda. El SUPERVISOR verificará como que el contenido del Expediente Técnico esté acorde al Anexo 5 del Contrato de Concesión y emitirá la correspondiente opinión, verificación y validación, según corresponda, dentro de los plazos establecidos en el Contrato de Concesión. 

De no emitir opinión dentro del plazo establecido en el Contrato de Concesión se aplicarán las penalidades que correspondan, según el Cuadro Nro. 5.

Asimismo, corresponde al SUPERVISOR hacer el seguimiento a las recomendaciones efectuadas en el Cuaderno de Diseño y Obra, según corresponda.

· Actividades durante el Periodo de Construcción de las Obras, Pruebas de Funcionalidad y la Puesta en Marcha

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]Comprende todas las actividades de supervisión desde la fecha de la suscripción del Acta de Inicio de la Construcción hasta la suscripción del Acta de Culminación de Obras, de cada hito según corresponda. El SUPERVISOR verificará, entre otros, que las obras se hayan ejecutado conforme a los Requerimientos Mínimos del Proyecto de acuerdo con el Contrato de Concesión.
[bookmark: _heading=h.te5elggk0u1a]
[bookmark: _heading=h.cseplvrhgdt6]De no advertir, o no verificar, y no comunicar a PROINVERSIÓN, discrepancias entre el Expediente Técnico y la Obras se aplicarán las penalidades que correspondan, según el Cuadro Nro. 5. Asimismo, de recomendar la suscripción del Acta de Culminación de Obra por parte de PROINVERSIÓN, sin estar estas finalizadas, se aplicarán las penalidades que correspondan, según el Cuadro Nro. 5.

PROINVERSIÓN y el CONCESIONARIO podrán acordar suspender o ampliar el plazo de la obligación de ejecutar la obra según lo establecido en las cláusulas respectivas del Contrato de Concesión, para lo cual, de ser el caso, el SUPERVISOR ESPECIALIZADO deberá emitir su opinión, según corresponda, dentro de los plazos establecidos en el Contrato de Concesión o los plazos señalados por PROINVERSIÓN.

En cuanto al periodo de las actividades de supervisión de las Pruebas de Funcionalidad o la Puesta en Marcha, este comprende desde la suscripción del acta de culminación de los hitos o la suscripción del Acta de Inicio de la Puesta en Marcha hasta la emisión del Certificado de Puesta en Marcha o el Certificado de Pruebas de Funcionalidad, según corresponda, y el Acta de Inicio de Operación. El SUPERVISOR verificará, entre otros, que el CONCESIONARIO cuente con las autorizaciones de vertimiento para el funcionamiento de las Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales por parte de la Autoridad Gubernamental Competente, el cumplimiento de los correspondientes niveles de servicios por 30 días calendarios consecutivos, conforme a los procedimientos establecidos en el Expediente Técnico y en el Contrato de Concesión, y la implementación del mecanismo para la disposición final de las aguas residuales tratadas y de los residuos generados.

Para tal efecto, el SUPERVISOR emitirá la opinión, verificación y validación, según corresponda, dentro de los plazos establecidos en el Contrato de Concesión.

En caso el SUPERVISOR recomiende la expedición del Certificado de Puesta en Marcha por parte de PROINVERSIÓN, sin verificar el correcto funcionamiento, en conjunto o integral, de las Obras, que garantice el cumplimiento de los Niveles de Servicio, se aplicarán las penalidades que correspondan, según el Cuadro Nro. 5.

· Actividades durante el periodo de Suspensión del Plazo de la Concesión o Suspensión del Plazo para el cumplimiento de obligaciones

[bookmark: _heading=h.44sinio]En caso de producirse la suspensión del plazo de la Concesión, PROINVERSIÓN, unilateralmente, puede suspender totalmente el Contrato de Supervisión Especializada mientras dure aquella suspensión, de conformidad a lo establecido en la Cláusula 6.7 del Contrato de Concesión.

Para el caso de la suspensión del plazo para el cumplimiento de obligaciones, el SUPERVISOR ESPECIALIZADO deberá adecuar su desempeño al ritmo de actividades del CONCESIONARIO, tanto durante el periodo de suspensión como una vez levantada esta, asegurando la continuidad del servicio y la disponibilidad del personal necesario.

· Actividades del SUPERVISOR ante la Terminación anticipada del Contrato de Concesión

Ante la terminación anticipada del Contrato de Concesión, el SUPERVISOR deberá adecuar su desempeño al ritmo de actividades que correspondan bajo dicho escenario de acuerdo con lo establecido en el Contrato de Concesión.

7. [bookmark: _Toc218440309][bookmark: _Toc218442331][bookmark: _Toc218440310][bookmark: _Toc218442332][bookmark: _Toc218440311][bookmark: _Toc218442333][bookmark: _Toc218440312][bookmark: _Toc218442334][bookmark: _Toc218440313][bookmark: _Toc218442335][bookmark: _Toc218440314][bookmark: _Toc218442336][bookmark: _Toc218440315][bookmark: _Toc218442337][bookmark: _Toc218440316][bookmark: _Toc218442338][bookmark: _Toc218440317][bookmark: _Toc218442339][bookmark: _Toc218440318][bookmark: _Toc218442340][bookmark: _Toc218440319][bookmark: _Toc218442341][bookmark: _Toc218440320][bookmark: _Toc218442342][bookmark: _Toc226710353]ENTREGABLES 

El SUPERVISOR deberá elaborar y presentar los informes correspondientes, en medio digital (archivo en formato PDF y MS Word que incluya el archivo en formato MS Excel cuando los documentos presentados contengan tablas, cuadros e información estadística), salvo que se requiera expresamente la presentación física.

Los informes a ser presentados por el SUPERVISOR son los siguientes:
7.1 [bookmark: _Toc226671930][bookmark: _Toc226671993][bookmark: _Toc226672056][bookmark: _Toc226672281][bookmark: _Toc226672920][bookmark: _Toc226709178][bookmark: _Toc226710354][bookmark: _Toc218596050][bookmark: _Toc218596051][bookmark: _Toc226710355]Plan de Trabajo

En un plazo de diez (10) días hábiles de recibido el Plan de Trabajo del CONCESIONARIO enviado por PROINVERSIÓN, y tomando éste en consideración, el SUPERVISOR presentará su Plan de Trabajo en el programa nativo y en versión de lectura.

El Plan de Trabajo del SUPERVISOR será presentado con los objetivos y las principales actividades a realizar en el marco de sus obligaciones establecidas en los presentes Términos de Referencia y en el marco del Plan de Trabajo presentado por el CONCESIONARIO.

El Plan de Trabajo adjuntará los siguientes documentos:

1. Cronograma general de actividades mensualizadas. Cada actividad será cuantificada en días calendarios. El documento será presentado en programa nativo y en versión de lectura.

2. Matriz de seguimiento mensualizada de obligaciones del CONCESIONARIO, de PROINVERSIÓN, del SUPERVISOR y otros actores relevantes describiendo los plazos programados para su cumplimiento.

3. Propuesta de una estructura de los Informes Bimestrales, que permita verificar las acciones desarrolladas durante dicho periodo, el cual deberá contar con la conformidad de PROINVERSIÓN.

4. Cronograma de recursos, que incluye el equipamiento mínimo para realizar el servicio en las diferentes etapas de desarrollo del Proyecto.

7.2 [bookmark: _Toc226710356]Informes Bimestrales

El SUPERVISOR presentará a PROINVERSIÓN, dentro de los diez (10) primeros días hábiles del mes siguiente a la culminación de cada bimestre, contados desde el inicio de la vigencia del Contrato de Supervisión, un Informe Bimestral de Supervisión durante todo el período del Servicio de Supervisión Especializada.

El Informe Bimestral constituye un reporte integral del desempeño del Proyecto, cuyo contenido se desarrollará en función de la etapa en la que se encuentre el Proyecto (Diseño, Construcción, Puesta en Marcha), e incluirá la evaluación del cumplimiento de las obligaciones contractuales y la comparación entre lo programado y lo efectivamente ejecutado por el CONCESIONARIO, conforme a la Cláusula 6.11 del Contrato de Concesión.

El Informe Bimestral incorporará, cuando corresponda, cronogramas actualizados, matrices de seguimiento, reportes de avance, información socioambiental, valorizaciones, pruebas, observaciones y recomendaciones, según la naturaleza de las actividades desarrolladas en el período.

Sin perjuicio de lo anterior, el Informe Bimestral deberá considerar, de manera referencial y no limitativa, la siguiente información:

a) Descripción de las actividades realizadas por el SUPERVISOR durante el período.
b) Seguimiento del cumplimiento de las obligaciones contractuales del CONCESIONARIO, de PROINVERSIÓN, del SUPERVISOR y de otros actores relevantes.
c) Identificación de desviaciones, riesgos, alertas tempranas y recomendaciones.
d) Estado de las coordinaciones realizadas con PROINVERSIÓN y el CONCESIONARIO.
e) Cronograma actualizado de actividades, mensualizado.
f) Matriz de seguimiento mensual de obligaciones contractuales, indicando los plazos programados y lo efectivamente ejecutado.
g) Copia de los informes, reportes y comunicaciones emitidos durante el bimestre correspondiente.

Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la presentación del Informe Bimestral, el SUPERVISOR deberá gestionar una reunión (virtual o presencial) con la participación de PROINVERSIÓN y el CONCESIONARIO, a fin de exponer los avances del período y el trabajo de coordinación realizado.

Sin perjuicio de lo anterior, PROINVERSIÓN podrá solicitar reuniones adicionales con la participación del CONCESIONARIO cuando lo considere necesario para velar por el cumplimiento de las obligaciones contractuales del Proyecto.

7.3 [bookmark: _Toc226710357]Informes Especiales

Cuando sea necesario, y a solicitud de PROINVERSIÓN, el SUPERVISOR presentará Informes Especiales sobre aspectos específicos, eventos relevantes o análisis excepcionales que resulten necesarios para la toma de decisiones de PROINVERSIÓN.

PROINVERSIÓN establecerá el plazo para la presentación del Informe Especial. En caso el SUPERVISOR solicite una ampliación de plazo debidamente sustentada y PROINVERSIÓN no se pronuncie dentro de los tres (3) días hábiles siguientes, se entenderá aprobado el plazo solicitado.

El incumplimiento del plazo establecido dará lugar a la aplicación de las penalidades previstas en el Cuadro Nro. 5.

7.4 [bookmark: _Toc226710358]Informes de Gestión Contractual

El SUPERVISOR elaborará los Informes de Gestión Contractual en atención a las opiniones, verificaciones o actuaciones que le sean requeridas conforme al Contrato de Concesión, dentro de los plazos establecidos en dicho contrato o, de no encontrarse previstos, dentro del plazo que determine PROINVERSIÓN.

Los Informes de Gestión Contractual tienen por finalidad documentar, según corresponda, el ejercicio de las funciones de supervisión en el marco de los procedimientos contractuales, pudiendo comprender la formulación de observaciones, la verificación del levantamiento de las mismas, la constatación del cumplimiento de las obligaciones contractuales y, de corresponder, la emisión de la conformidad respectiva, así como la identificación de las acciones que resulten aplicables conforme al Contrato de Concesión.

La no presentación del informe dentro del plazo establecido o la no subsanación de las observaciones formuladas por PROINVERSIÓN dentro de los plazos otorgados dará lugar a la aplicación de las penalidades previstas en el Cuadro Nro. 5.

7.5 [bookmark: _Toc226710359]Informe Final y Liquidación

Al término de los servicios de supervisión, el SUPERVISOR tendrá un plazo máximo de treinta (30) días hábiles para presentar el Informe Final, en el cual se detallarán las actividades desarrolladas por cada etapa del Proyecto (Expediente Técnico, Obras, Pruebas de Funcionalidad y Puesta en Marcha), conforme a la estructura que defina PROINVERSIÓN.

Otorgada la conformidad al Informe Final, PROINVERSIÓN procederá a la Liquidación del Contrato de Supervisión, tramitando el último pago o cualquier saldo pendiente y aplicando, de corresponder, las penalidades que resulten aplicables.

Una vez consensuada la liquidación entre las partes, PROINVERSIÓN emitirá el correspondiente Certificado de Prestación del Servicio.



8. [bookmark: _Toc218529259][bookmark: _Toc218596057][bookmark: _Toc226710360]FORMA DE PAGO 

8.1 [bookmark: _Toc226710361]Retribución

La retribución económica pactada es la única contraprestación por el servicio prestado (modalidad contractual a suma alzada) de acuerdo con la Propuesta Económica presentada por el SUPERVISOR. Por lo tanto, esta incluye todos los costos, gastos y utilidad del SUPERVISOR, así como cualquier tributo, incluyendo el Impuesto General a las ventas (IGV) que se genere como consecuencia de la prestación del servicio. Las empresas no domiciliadas en el país estarán sujetas a la deducción del treinta por ciento (30%) por concepto de Impuesto a la Renta.

Los recursos para el financiamiento de los servicios del SUPERVISOR serán cubiertos por el CONCESIONARIO, según lo previsto en la Cláusula 6.6 del Contrato de Concesión, los mismos que deberán ser depositados en la Cuenta de Supervisión del Fideicomiso de Administración, o en su defecto, en el caso de que todavía no se haya constituido el Fideicomiso, proceder al pago directamente al SUPERVISOR.

PROINVERSIÓN procederá con el pago de la retribución económica correspondientes, siempre y cuando se haya cumplido con: i) La condición para la presentación del Entregable, ii) La verificación de las subsanaciones respectivas, de corresponder; y, iii) La conformidad del servicio según lo estipulado en los Términos de Referencia, el Contrato de Supervisión y las Leyes y Disposiciones Aplicables.

En caso de producirse la suspensión del plazo de la Concesión, PROINVERSIÓN, unilateralmente, puede suspender totalmente el Contrato de Supervisión mientras dure aquella suspensión, sin que ello genere derecho a pago alguno durante el período en que el servicio se encuentre suspendido.

Por otro lado, en el supuesto de la suspensión del plazo para el cumplimiento de obligaciones del CONCESIONARIO, en el cual no se suspende el servicio del SUPERVISOR, éste debe mantener las actividades de supervisión, asegurando la continuidad del servicio y la disponibilidad del personal necesario, manteniéndose la retribución conforme a los entregables efectivamente presentados y con conformidad, de acuerdo con el Cuadro de Pagos.

Finalmente, en caso de producirse la Terminación Anticipada antes de la culminación de la presentación de un Entregable, y siempre que dicha terminación no sea imputable al SUPERVISOR, PROINVERSIÓN reconocerá el pago proporcional a los días transcurridos que corresponda hasta la fecha de terminación.

8.2 [bookmark: _Toc226635393][bookmark: _Toc226635920][bookmark: _Toc226671938][bookmark: _Toc226672001][bookmark: _Toc226672064][bookmark: _Toc226672289][bookmark: _Toc226672928][bookmark: _Toc226709186][bookmark: _Toc226710362][bookmark: _Toc226635394][bookmark: _Toc226635921][bookmark: _Toc226671939][bookmark: _Toc226672002][bookmark: _Toc226672065][bookmark: _Toc226672290][bookmark: _Toc226672929][bookmark: _Toc226709187][bookmark: _Toc226710363][bookmark: _Toc226710364]Pago de la retribución económica

Los Entregables y sus porcentajes de pago, se presentan en el siguiente cuadro:

Cuadro 3: Cuadro de Pagos
	ENTREGABLE
	% de PAGO
	CONDICIÓN

	Informe Bimestral 1
	2%
	Aprobación del Informe Bimestral por parte de PROINVERSIÓN

	Informe Bimestral 2
	2%
	Aprobación del Informe Bimestral por parte de PROINVERSIÓN

	Informe Bimestral 3
	2%
	Aprobación del Informe Bimestral por parte de PROINVERSIÓN

	Informe Bimestral 4
	2%
	Aprobación del Informe Bimestral por parte de PROINVERSIÓN

	Informe Bimestral 5
	2%
	Aprobación del Informe Bimestral por parte de PROINVERSIÓN

	Informe Bimestral 6
	2%
	Aprobación del Informe Bimestral por parte de PROINVERSIÓN

	Informe Bimestral 7
	2%
	Aprobación del Informe Bimestral por parte de PROINVERSIÓN

	Informe Bimestral 8
	2%
	Aprobación del Informe Bimestral por parte de PROINVERSIÓN

	Informe Bimestral 9
	2%
	Aprobación del Informe Bimestral por parte de PROINVERSIÓN

	Informe Bimestral 10
	2%
	Aprobación del Informe Bimestral por parte de PROINVERSIÓN

	Informe Bimestral 11
	2%
	Aprobación del Informe Bimestral por parte de PROINVERSIÓN

	Informe Bimestral 12
	2%
	Aprobación del Informe Bimestral por parte de PROINVERSIÓN

	Informe Bimestral 13
	2%
	Aprobación del Informe Bimestral por parte de PROINVERSIÓN

	Informe Bimestral 14
	2%
	Aprobación del Informe Bimestral por parte de PROINVERSIÓN

	Informe Bimestral 15
	2%
	Aprobación del Informe Bimestral por parte de PROINVERSIÓN

	Informe Bimestral 16
	2%
	Aprobación del Informe Bimestral por parte de PROINVERSIÓN

	Informe Bimestral 17
	2%
	Aprobación del Informe Bimestral por parte de PROINVERSIÓN

	Informe Bimestral 18
	2%
	Aprobación del Informe Bimestral por parte de PROINVERSIÓN

	Informe Bimestral 19
	2%
	Aprobación del Informe Bimestral por parte de PROINVERSIÓN

	Informe Bimestral 20
	2%
	Aprobación del Informe Bimestral por parte de PROINVERSIÓN

	Informe Bimestral 21
	2%
	Aprobación del Informe Bimestral por parte de PROINVERSIÓN

	Informe Bimestral 22
	2%
	Aprobación del Informe Bimestral por parte de PROINVERSIÓN

	Informe Bimestral 23
	2%
	Aprobación del Informe Bimestral por parte de PROINVERSIÓN

	Informe Bimestral 24
	2%
	Aprobación del Informe Bimestral por parte de PROINVERSIÓN

	Informe Bimestral 25
	2%
	Aprobación del Informe Bimestral por parte de PROINVERSIÓN

	Informe Bimestral 26
	2%
	Aprobación del Informe Bimestral por parte de PROINVERSIÓN

	Informe Bimestral 27
	2%
	Aprobación del Informe Bimestral por parte de PROINVERSIÓN

	Informe Bimestral 28
	2%
	Aprobación del Informe Bimestral por parte de PROINVERSIÓN

	Informe Bimestral 29
	2%
	Aprobación del Informe Bimestral por parte de PROINVERSIÓN

	Informe Bimestral 30
	2%
	Aprobación del Informe Bimestral por parte de PROINVERSIÓN

	Informe de Gestión Contractual en el marco de conformidad al Expediente Técnico
	10%
	Aprobación del Informe por parte de PROINVERSIÓN, en el marco del procedimiento de conformidad del Expediente Técnico, que deja constancia de la opinión de conformidad del SUPERVISOR.

	Informe de Gestión Contractual en el marco de la conformidad de la Ejecución de las Obras del Hito Funcional 1
	10%
	Aprobación del Informe por parte de PROINVERSIÓN, en el marco del procedimiento de conformidad de la Ejecución de las Obras del Hito Funcional 1, que deja constancia de la opinión de conformidad del SUPERVISOR.

	Informe de Gestión Contractual de conformidad en el marco de la emisión del Certificado de Puesta en Marcha
	10%
	Aprobación del Informe por parte de PROINVERSIÓN, en el marco del procedimiento de la emisión del Certificado de Puesta en Marcha, que deja constancia de la opinión de conformidad del SUPERVISOR.

	Informe Final y Liquidación
	10%(*)
	Aprobación del Informe por parte de PROINVERSIÓN, cuando se tenga todos los certificados de Funcionalidad de los Hitos Físicos y Funcionales y el Acta de Inicio de la Operación, con excepción de aquellos hitos que hayan sido excluidos formalmente.


(*) Si el CONCESIONARIO culminara la totalidad de sus obligaciones del período de Diseño y Construcción en un plazo menor a sesenta (60) meses, el pago correspondiente al Informe Final y Liquidación comprenderá la liquidación de los saldos contractuales pendientes.

El monto del Contrato de Supervisión corresponde al monto ofertado por el Postor (contenido en su Propuesta Económica) que resulte adjudicado con la buena pro del Concurso y efectúe las funciones de SUPERVISOR, el cual  remunera el alcance integral del servicio de supervisión y no la mera duración del plazo. En tal sentido, si el CONCESIONARIO culminara la totalidad de sus obligaciones y se alcancen todos los hitos del Proyecto en un plazo menor a sesenta (60) meses, el SUPERVISOR tendrá derecho a percibir la totalidad de la retribución pactada, conforme al Cuadro de Pagos y a la conformidad de PROINVERSIÓN.

Por otro lado, en el supuesto de la Terminación Anticipada del Contrato de Concesión, los pagos asociados a entregables vinculados a Informes de Gestión Contractual y el Informe Final y Liquidación se devengarán únicamente respecto de los hitos efectivamente alcanzados y que cuenten con la correspondiente conformidad de PROINVERSIÓN, conforme al Cuadro de Pagos establecido en los presentes Términos de Referencia.

El cronograma mensualizado referencial previsto en la Cláusula 6.8 del Contrato de Concesión tiene como única finalidad la programación financiera de los recursos destinados a la supervisión y no implica la obligación de efectuar pagos mensuales al SUPERVISOR, los cuales se regirán exclusivamente por los entregables y condiciones de pago establecidos en los Términos de Referencia.

9. [bookmark: _Toc226671941][bookmark: _Toc226672004][bookmark: _Toc226672067][bookmark: _Toc226672292][bookmark: _Toc226672931][bookmark: _Toc226709189][bookmark: _Toc226710365][bookmark: _Toc226710366]PLAZOS DEL CONTRATO Y PRESENTACIÓN DE ENTREGABLES

9.1 [bookmark: _Toc226710367]Vigencia del Contrato y plazo de ejecución del servicio

El Contrato de Supervisión entrará en vigor el día de la suscripción del Contrato de Concesión y se mantendrá vigente durante el Período de Diseño y Construcción del Proyecto conforme a lo establecido en el Contrato de Concesión[footnoteRef:2]. [2:  Este plazo asegura la vigencia del Contrato de Supervisión frente a eventuales extensiones del período de Diseño y Construcción del Proyecto, permitiendo la continuidad del servicio sin necesidad de suscribir adendas contractuales. En dichos supuestos, el contrato se mantiene vigente y resulta aplicable el mecanismo de retribución previsto para los períodos adicionales.] 


Durante la vigencia contractual, se encuentran incluidos los plazos de desarrollo, revisión, subsanación de observaciones y otorgamiento de conformidad de cada uno de los entregables. 

Las actividades del SUPERVISOR se desarrollarán durante el período de Diseño, Construcción, Pruebas de Funcionalidad y Puesta en Marcha del Proyecto, conforme a los plazos y condiciones establecidos en el Contrato de Concesión.

Los plazos por etapa tienen carácter estimado y podrán variar en función de la dinámica del Proyecto, sin que dichas variaciones, por sí mismas, impliquen una modificación del alcance del servicio, del monto de la retribución del SUPERVISOR, ni del esquema de pagos establecido en los Términos de Referencia, sin perjuicio de los ajustes que correspondan conforme al Contrato de Concesión.

El servicio de supervisión comprendido en los Términos de Referencia cubre un plazo base de hasta sesenta (60) meses, remunerado conforme al Cuadro de Pagos establecido en el numeral 8.2.

9.2 [bookmark: _Toc226710368]Ampliación del plazo

Si el período de Diseño y Construcción del Proyecto se extendiera más allá de dicho plazo por causas no imputables al SUPERVISOR, la continuidad de los servicios de supervisión y su retribución se sujetarán a lo establecido en el Contrato de SUPERVISIÓN. En dichos supuestos, la retribución correspondiente a los períodos adicionales se efectuará exclusivamente mediante pagos asociados a Informes Mensuales (con el mismo contenido de los informes bimestrales) equivalente al uno por ciento (1%) sobre la base del monto del Contrato de Supervisión.

9.3 [bookmark: _Toc226710369]Suspensión del plazo

Por suspensión del plazo de la Concesión o de la suspensión del plazo para el cumplimiento de obligaciones del Concesionario

El tratamiento de la suspensión del plazo de la Concesión y de la suspensión del plazo para el cumplimento de obligaciones del CONCESIONARIO, será el siguiente:

a) En caso de suspensión del plazo de la Concesión, PROINVERSIÓN podrá disponer la suspensión del CONTRATO DE SUPERVISIÓN por el mismo periodo, sin que se genere derecho a recibir retribución económica alguna o reconocimiento de pago de cualquier índole.
b) En caso de suspensión del plazo para el cumplimiento de obligaciones del CONCESIONARIO, el SUPERVISOR deberá mantener sus actividades asegurando la continuidad de los servicios de supervisión.

La suspensión del plazo de la Concesión no liberará al SUPERVISOR de la aplicación de las penalidades por los incumplimientos que ocurrieron con anterioridad a la declaración de la suspensión.

Por Fuerza Mayor o Caso Fortuito

Sin perjuicio de las Disposiciones y Leyes Aplicables, existirá una situación de Fuerza Mayor o Caso Fortuito siempre que:

a) Se produzca un evento no imputable a PROINVERSIÓN o al SUPERVISOR de naturaleza extraordinaria, imprevisible e irresistible, que le impida cumplir con las obligaciones a su cargo o cause su cumplimiento parcial, tardío o defectuoso;
b) El evento deberá estar fuera del control razonable de quien invoque la causal, la cual, a pesar del ejercicio de diligencia debida y de todos los esfuerzos y medidas razonables para prevenirlo, evitar o mitigar sus efectos, no puede impedir que se configure la situación de incumplimiento;
c) El evento no sea el resultado directo o indirecto de un incumplimiento de la Parte que alegue estar afectada de cumplir cualquiera de sus obligaciones previstas en el CONTRATO DE SUPERVISIÓN.

9.4 [bookmark: _Toc226672936][bookmark: _Toc226709194][bookmark: _Toc226710370][bookmark: _Toc226710371]Plazo y procedimiento para la presentación de los Entregables

Dentro del período de vigencia del Contrato de Supervisión, la presentación de los Entregables por parte del SUPERVISOR se realizará de acuerdo con lo indicado en el siguiente cuadro:

Cuadro 4: Plazos de Presentación de Entregables
	ENTREGABLE
	PLAZO
	CONDICIÓN

	Plan de trabajo
	10 días hábiles
	Contados desde la recepción del Plan de Trabajo del CONCESIONARIO enviado por PROINVERSIÓN.

	Informes Bimestrales
	10 primeros días hábiles de cada bimestre
	Contados desde la fecha de la firma del Contrato de Concesión, durante todo el período de su vigencia.

	Informes de Gestión Contractual
	Según el plazo contractual o lo indicado por PROINVERSIÓN
	Informe que contenga la opinión del SUPERVISOR.

	Informes Especiales
	Según el plazo indicado por PROINVERSIÓN
	Informe que contenga la opinión del SUPERVISOR.

	Informe Final y Liquidación
	30 días hábiles 
	Contados desde el término de los servicios de supervisión. Cuando se tenga todos los certificados de Funcionalidad de los Hitos Físicos y Funcionales y el Acta de Inicio de la Operación, con excepción de aquellos hitos que hayan sido excluidos formalmente.


Nota: Solo los entregables detallados en el cuadro Nro. 3 son sujetos a retribución.

Según corresponda, el SUPERVISOR deberá tener presente las siguientes consideraciones en relación con la presentación de los Entregables, así como para la subsanación de las observaciones a que hubiere lugar: 

a) Sin perjuicio de los plazos de entrega, PROINVERSIÓN podrá requerir al SUPERVISOR el adelanto de información relacionada al trabajo que se encuentra realizando, a efectos de su revisión, sin que ello signifique modificación alguna de las condiciones y plazos establecidos para la presentación de los Entregables.

b) Los plazos de presentación de Entregables podrán ser prorrogados, previa aceptación de PROINVERSIÓN, siempre que la solicitud del SUPERVISOR esté debidamente sustentada y la causal sea atribuible a circunstancias fuera del control del SUPERVISOR. Para tales efectos, el SUPERVISOR deberá presentar a PROINVERSIÓN dicha petición por escrito, señalando el sustento y el nuevo plazo de presentación del Entregable que corresponda. PROINVERSIÓN responderá la aceptación o el rechazo de la solicitud de manera oportuna y definitiva.

c) PROINVERSIÓN, a su solo criterio y sin que haga falta invocar razón alguna, podrá suspender el cronograma de entrega, situación que se efectuará sin derecho a mayor pago, para lo cual bastará una comunicación escrita dirigida al SUPERVISOR. Asimismo, podrá reactivar dicho cronograma, bajo el mismo procedimiento.

d) En caso de que la fecha de vencimiento de presentación de un Entregable coincida con un día inhábil o declarado no laborable para el sector público, ya sea de alcance nacional o a nivel de Lima Metropolitana o la Provincia Constitucional del Callao, dicho Entregable se considerará presentado oportunamente si es ingresado el primer día hábil siguiente.

9.5 [bookmark: _Toc226710372]Sobre la forma de presentación 

a) El SUPERVISOR deberá presentar cada Entregable en formato de informe, así como la subsanación de las observaciones correspondientes, a través de la Mesa de Partes Virtual de PROINVERSIÓN, para lo cual deberá considerar el siguiente enlace de acceso directo: https://mesadepartesvirtual.proinversion.gob.pe

b) Los documentos ingresados entre las 00.00 horas y las 23:59 horas de un día hábil, se consideran presentados en la misma fecha. Los documentos ingresados en un día inhábil se consideran presentados el primer día hábil siguiente.

c) Los Entregables deberán: (i) elaborarse en idioma español, en formato digital A4, (ii) contar con la firma y sello del Jefe de Supervisión del Proyecto y de los Especialistas que intervienen en su elaboración, en cada folio. Todas las firmas deberán ser digitales o electrónicas con valor legal de acuerdo con la Ley Nro. 27269, Ley de Firmas y Certificados Digitales.

Además, el SUPERVISOR deberá señalar la dirección de un enlace seguro que permita descargar los archivos editables de los Entregables.

d) En caso el SUPERVISOR emplee programas o aplicativos informáticos ajenos o distintos a los usados por PROINVERSIÓN, el SUPERVISOR deberá de conceder o proporcionarle las licencias suficientes requeridas por PROINVERSIÓN a fin de velar por la correcta formulación de los estudios, sin que ello conlleve que PROINVERSIÓN incurra en gasto alguno. Al final de la prestación del servicio el SUPERVISOR deberá presentar toda la información desarrollada en formatos de programas o aplicativos informáticos o softwares empleados por PROINVERSIÓN.

e) En caso de existir observaciones de PROINVERSIÓN al Entregable, el SUPERVISOR deberá presentar una nueva versión de este, incluyendo: (i) el respectivo levantamiento de observaciones, (ii) la versión actualizada con control de cambios, así como (iii) una matriz de absolución de observaciones.

9.6 [bookmark: _Toc226710373]Plazo y procedimiento para la conformidad de los Entregables

a) En un plazo de hasta diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente de recibido el Entregable, PROINVERSIÓN podrá formular observaciones y/o requerir aclaraciones. En caso no hubiese observaciones, PROINVERSIÓN deberá otorgar la conformidad al Entregable. En los casos que corresponda, dentro de los tres (3) días hábiles de comunicada la conformidad de PROINVERSIÓN, el SUPERVISOR deberá remitir a PROINVERSIÓN, la factura correspondiente a nombre del CONCESIONARIO.

De encontrarse conforme la facturación, dentro de los tres (3) días hábiles computados a partir del día siguiente de su recepción, PROINVERSIÓN deberá solicitar al CONCESIONARIO que realice el depósito correspondiente a la Cuenta de Supervisión del Fideicomiso de Administración o en su defecto, en el caso de que todavía no se haya constituido el Fideicomiso, proceder al pago directamente al SUPERVISOR, a instrucción de PROINVERSIÓN.

b) En caso hubiese observaciones, para que PROINVERSIÓN otorgue la conformidad, el SUPERVISOR deberá presentar la versión definitiva del Entregable, según lo indicado en el literal b) del numeral 9.3 precedente.

c) En caso PROINVERSIÓN formulase observaciones y/o requiera aclaraciones sobre el Entregable presentado por el SUPERVISOR, se le correrá traslado de éstas, mediante correo electrónico y/o carta. Asimismo, considerando la complejidad de las observaciones y/o del Entregable, se podrá ampliar el plazo no pudiendo exceder de treinta (30) días hábiles.

d) El SUPERVISOR debe absolver todas las observaciones formuladas por PROINVERSIÓN en el plazo que este último le otorgue, de acuerdo con la complejidad de la(s) observaciones y, posteriormente, el SUPERVISOR procederá según lo señalado en el literal d) del numeral 9.3 precedente.

e) Recibida la subsanación de la(s) observaciones, PROINVERSIÓN contará con diez (10) días hábiles para la revisión de la subsanación.

f) Una vez que EL SUPERVISOR haya subsanado adecuadamente las observaciones formuladas, PROINVERSIÓN otorgará su conformidad de servicio.

· De no subsanarse adecuadamente las observaciones, PROINVERSIÓN procederá con la aplicación de las penalidades previstas en los presentes Términos de Referencia. 
· Se precisa que los tiempos establecidos para la presentación de los Entregables son continuos e independientes del tiempo de subsanación de observaciones del Entregable anterior o de su aprobación.
· Las presentaciones de los Entregables serán independientes a la aprobación del Entregable anterior.

g) En caso PROINVERSIÓN no formule observaciones ni emita pronunciamiento respecto del Entregable presentado por el SUPERVISOR dentro de los plazos establecidos en el presente numeral, el SUPERVISOR deberá reiterarle el pedido de pronunciamiento. Si en un plazo máximo de cinco (05) días hábiles PROINVERSIÓN no emite pronunciamiento, se entenderá otorgada la conformidad del Entregable para todos los efectos contractuales.

10. [bookmark: _Toc226635401][bookmark: _Toc226635928][bookmark: _Toc226671947][bookmark: _Toc226672010][bookmark: _Toc226672073][bookmark: _Toc226672298][bookmark: _Toc226672940][bookmark: _Toc226709198][bookmark: _Toc226710374][bookmark: _Toc218529270][bookmark: _Toc218596068][bookmark: _Toc226710375]REQUISITOS MÍNIMOS 

Para ejecutar el servicio el SUPERVISOR deberá contar con la experiencia necesaria en elaboración o supervisión de estudios definitivos y/o expedientes técnicos o documentos similares en su país de origen, y/o en ejecución o supervisión de obras de saneamiento[footnoteRef:3] que incluya plantas de tratamiento de aguas residuales.  [3:  Según el Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo nro. 1280, aprobado con Decreto Supremo nro. 001-2025-VIVIENDA, los servicios de saneamiento incluyen: a) Sistema de alcantarillado sanitario, b) Sistema de tratamiento de aguas residuales prioritariamente para reúso o residualmente para disposición final.] 


El equipo de trabajo estará constituido por profesionales idóneos, con suficiente experiencia acumulada, logros en tareas de responsabilidad y con capacidad de expresarse en idioma español. También deberá tratarse de personal que se adecúe a los requerimientos de este servicio. 

10.1 [bookmark: _Toc226710376]Perfil del Supervisor

El SUPERVISOR deberá cumplir con los siguientes requisitos mínimos: 

a) Tener experiencia en la elaboración y/o supervisión de estudios definitivos o expedientes técnicos, y/o en la ejecución y/o supervisión de obras. En todos los casos, de infraestructura y/o servicios públicos de proyectos de inversión a nivel nacional y/o internacional con un costo de inversión mínimo de S/ 500 millones de soles acumulados, que hayan sido adjudicados entre el 1 de enero de 2011 y la fecha límite de presentación de propuestas en el presente concurso.

b) Tener al menos dos (2) experiencias en total, las cuales podrán corresponder indistintamente a la elaboración y/o supervisión de estudios definitivos o expedientes técnicos, y/o a la ejecución y/o supervisión de obras. Cada experiencia deberá considerar sistemas de alcantarillado sanitario y sistemas de tratamiento de aguas residuales cuyo diseño contemple un caudal medio diario ≥ 15,000 m3/día o poblaciones ≥ 100,000 habitantes, que hayan sido adjudicados entre el 1 de enero de 2011 y la fecha límite de presentación de propuestas en el presente concurso. 

c) Acreditar una facturación acumulada no menor de S/ 10 millones de soles en proyectos de inversión similares a los señalados en el objeto de la convocatoria; esto es la elaboración y/o supervisión de estudios definitivos o expedientes técnicos, y/o la ejecución y/o supervisión de obras. Las experiencias deberán considerar sistemas de alcantarillado sanitario y/o sistemas de tratamiento de aguas residuales, que hayan sido adjudicados entre el 1 de enero de 2011 y la fecha límite de presentación de las propuestas en el presente concurso.

d) Certificaciones ISO, todos sus integrantes, en caso de consorcio, deberán contar con certificaciones vigentes emitidas por organismos de certificación acreditados, que acrediten la implementación de sistemas de gestión orientados a asegurar la calidad, el desempeño ambiental, la seguridad y salud en el trabajo, y la integridad organizacional.

En tal sentido, deberá acreditar que cuenta con las siguientes certificaciones:
· ISO 9001 – Sistema de Gestión de la Calidad
· ISO 14001 – Sistema de Gestión Ambiental
· ISO 45001 – Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo

La acreditación se realizará mediante copia simple de los certificados vigentes emitidos por organismos de certificación acreditados por el ente nacional de acreditación correspondiente o su equivalente internacional.. El alcance de la certificación deberá estar relacionado con la prestación de servicios de consultoría, ingeniería, supervisión o gestión de proyectos de infraestructura o similares.
La experiencia podrá ser acreditada a través del Postor, o tratándose de un Consorcio, por la suma de las experiencias de sus integrantes únicamente para los criterios señalados en los literales a) y c).

Para el criterio establecido en el literal b), los umbrales mínimos de caudal medio diario o población deberán ser acreditados individualmente por al menos uno de los integrantes del Consorcio.

Asimismo, la experiencia podrá ser acreditada por persona jurídica o natural, o por una empresa vinculada siempre y cuando la vinculación sea como sucursal o matriz. 

Toda experiencia presentada deberá estar terminada y acreditarse con una constancia de conformidad del servicio o documento similar. No se considerarán experiencias con fases inconclusas, producto de terminación anticipada, respecto de la fase del servicio que se pretenda acreditar. Todos los documentos que acrediten experiencia deberán presentar fecha de inicio y fin del tiempo de prestación del servicio. Cabe precisar que la acreditación a que se refiere el presente párrafo se dará después de la etapa de adjudicación de la buena pro y antes de la firma del contrato.

Para los efectos de acreditar el cumplimiento de estos requisitos, se podrá invocar la participación en proyectos anteriores, en los que se deberá haber participado directamente con un mínimo de veinticinco por ciento (25%) en la sociedad o consorcio constituido para la prestación de los servicios como firma especialista en la materia de la experiencia declarada.

El SUPERVISOR necesariamente deberá fijar un domicilio en la ciudad de Lima - Perú, a efectos de recibir las comunicaciones que resulten necesarias, relacionadas al Contrato de Supervisión.

10.2 [bookmark: _Toc226710377]Perfil del equipo profesional

Para el desarrollo de las actividades señaladas y otras que el SUPERVISOR crea necesario incluir o ampliar, el SUPERVISOR establecerá las responsabilidades de los integrantes del equipo de profesionales que satisfagan los requerimientos indicados.

PROINVERSIÓN no aceptará la delegación o sustitución en la asignación de responsabilidades y tareas de alguno de los especialistas (informes, presentaciones, coordinaciones técnicas y otros) por especialistas no contemplados en la lista con la cual el SUPERVISOR resultó adjudicatario. Para tales efectos, el SUPERVISOR se obliga a programar en su Plan de Trabajo, la totalidad de sus actividades (informes, presentaciones, coordinaciones técnicas y otros) con los especialistas y Jefe de Supervisión del Proyecto con quienes obtuvo la Buena Pro.

PROINVERSIÓN tendrá derecho a solicitar el reemplazo o la remoción de cualquier personal del SUPERVISOR cuando no cumpla adecuadamente con las funciones asignadas, afectando la eficiencia o efectividad en la ejecución del Proyecto.

Para tales efectos, el SUPERVISOR deberá proceder al reemplazo al personal observado dentro de un máximo de veinte (20) días hábiles a partir de la notificación de PROINVERSIÓN, garantizando que el personal sustituto cumpla con los requisitos exigidos en los Términos de Referencia y alcance igual o mayor puntaje que el obtenido para dicho puesto en la etapa de Concurso.

En caso el SUPERVISOR solicite el reemplazo de algún miembro del equipo de profesionales, este deberá proponer un profesional garantizando que el personal sustituto cumpla con los requisitos exigidos en los Términos de Referencia y alcance igual o mayor puntaje que el obtenido para dicho puesto en la etapa de Concurso, previa conformidad de PROINVERSIÓN.

Sin perjuicio de lo anterior, el SUPERVISOR, durante el desarrollo del servicio, en caso se requiera, deberá contar con especialistas adicionales al equipo de profesionales base para cumplir con las actividades establecidas en el Contrato de Concesión.

[bookmark: _Hlk152775654]Para efectos de la evaluación se precisa que se entiende por experiencias en consultorías iguales o similares, los referidos al desarrollo de estudios relacionados a la especialidad del personal para proyectos de saneamiento o que incluyen componentes similares a los del sector saneamiento.

Toda experiencia deberá ser acreditada mediante constancia de conformidad del servicio o documento similar que permita verificar la participación del profesional. Todos los documentos que acrediten experiencia deberán presentar fecha de inicio y fin del tiempo de prestación del servicio. Cabe precisar que la acreditación a que se refiere el presente párrafo se dará después de la etapa de adjudicación de la buena pro y antes de la firma del Contrato de Supervisión. La equivalencia en el país de origen implica que el profesional extranjero cumpla con la experiencia profesional requerida. 

Para el caso de las experiencias adicionales, cada una deberá acreditar una participación efectiva del profesional, por un periodo mínimo continuo o acumulado en el proyecto correspondiente, según el tipo de servicio:

· Para la elaboración o supervisión de estudios definitivos o expedientes técnicos: mínimo de tres (3) meses, equivalente a noventa (90) días calendario. 
· Para la ejecución de obras o supervisión de obras: mínimo de seis (6) meses, equivalente a ciento ochenta (180) días calendario.

No se considerarán periodos menores a los plazos antes indicados.

La colegiatura y habilitación profesional en el Perú de los profesionales extranjeros no constituirá condición para la firma del Contrato de Supervisión ni para la presentación del Primer Informe Bimestral, debiendo acreditarse como máximo con la presentación del Tercer Informe Bimestral, bajo responsabilidad del SUPERVISOR. La falta de acreditación de la colegiatura y habilitación profesional vigente del personal extranjero requerido impedirá la válida suscripción del Tercer Informe Bimestral y de los subsiguientes, motivo por el cual dichos entregables se considerarán como no presentados, sin perjuicio de la aplicación de las penalidades que correspondan.

El SUPERVISOR deberá contar con los profesionales, capacidades técnicas y herramientas necesarias para revisar, verificar e interpretar la información técnica del Proyecto, independientemente del medio en el que esta sea elaborada o presentada por el CONCESIONARIO, incluyendo aquella desarrollada mediante modelado digital, entornos colaborativos o herramientas BIM u otras similares.

A fin de garantizar la calidad y eficiencia de los servicios del SUPERVISOR y cumplir la finalidad pública del Proyecto, los profesionales que se presenten como integrantes del equipo técnico mínimo deben brindar asistencia exclusiva[footnoteRef:4], y asesoría en reuniones, como mínimo hasta finalizar el servicio. [4:  La “asistencia exclusiva” se refiere a la disponibilidad del SUPERVISO ESPECIALIZADO para la atención oportuna de cualquier consulta y otros que efectúe PROINVERSIÓN por cualquier medio de comunicación.] 


El SUPERVISOR no podrá subcontratar, a través de un tercero, a los miembros integrantes del equipo profesional (personal clave y personal no clave) quienes deberán brindar sus labores de supervisión de manera directa.

El número mínimo de profesionales que debe conformar el equipo de trabajo, así como el perfil de cada uno de ellos, será el siguiente:

10.2.1 [bookmark: _Toc226710378]Personal Clave

[bookmark: _Toc226710379]UN (01) JEFE DE SUPERVISIÓN DE PROYECTO 

Formación académica: Ingeniero Sanitario o Civil (o el similar en el país de origen) colegiado y habilitado en el Perú.

Experiencia específica: Experiencia de treinta y seis (36) meses como director, jefe, gerente, supervisor, coordinador o posición de dirección que haga sus veces, en la elaboración y/o supervisión de estudios definitivos o expedientes técnicos, y/o en la ejecución y/o supervisión de obras. Las experiencias deberán considerar proyectos que contemplen sistemas de alcantarillado sanitario y/o sistemas de tratamiento de aguas residuales.

[bookmark: _Toc226710380]UN (01) ESPECIALISTA EN SISTEMAS DE ALCANTARILLADO SANITARIO 

Formación académica: Ingeniero Sanitario o Civil (o el similar en el país de origen) colegiado y habilitado en el Perú.

Experiencia específica: Experiencia mínima de treinta y seis (36) meses como especialista en sistemas de alcantarillado sanitario (colectores primarios o secundarios o estaciones de bombeo) en la elaboración y/o supervisión de estudios definitivos o expedientes técnicos, y/o en la ejecución y/o supervisión de obras.

[bookmark: _Toc226710381]UN (01) ESPECIALISTA EN PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

Formación académica: Ingeniero Sanitario (o similar en el país de origen) colegiado y habilitado en el Perú.

Experiencia específica: Experiencia mínima de treinta y seis (36) meses como especialista en tratamiento de aguas residuales en la elaboración y/o supervisión de estudios definitivos o expedientes técnicos, y/o en la ejecución y/o supervisión de obras.

[bookmark: _Toc225889952][bookmark: _Toc225893773][bookmark: _Toc226635409][bookmark: _Toc226635936][bookmark: _Toc226671955][bookmark: _Toc226672018][bookmark: _Toc226672081][bookmark: _Toc226672306][bookmark: _Toc226672948][bookmark: _Toc226709206][bookmark: _Toc226710382][bookmark: _Toc225889953][bookmark: _Toc225893774][bookmark: _Toc226635410][bookmark: _Toc226635937][bookmark: _Toc226671956][bookmark: _Toc226672019][bookmark: _Toc226672082][bookmark: _Toc226672307][bookmark: _Toc226672949][bookmark: _Toc226709207][bookmark: _Toc226710383][bookmark: _Toc226710384]UN (01) ESPECIALISTA AMBIENTAL

Formación académica: Ingeniero Ambiental o Ingeniero Forestal o Ingeniero Ambiental y de Recursos Naturales o Ingeniero Sanitario o Ingeniero Civil o Ingeniero Químico Ingeniero Agrícola o Químico o Biólogo o afines (o similar en el país de origen) colegiado y habilitado en el Perú.

Experiencia específica: Experiencia mínimo de veinticuatro (24) meses como especialista ambiental en la elaboración y/o evaluación y/o supervisión y/o implementación de instrumentos de gestión ambiental en el marco de la certificación ambiental. Las experiencias deberán corresponder a la elaboración y/o supervisión de estudios definitivos o expedientes técnicos, y/o en la ejecución y/o supervisión de obras, en todos los casos vinculados a proyectos del sector agua potable y/o saneamiento.

[bookmark: _Toc226710385]Un (01) ESPECIALISTA EN GESTIÓN DE CONTRATOS DE ASOCIACIÓN PÚBLICO PRIVADOS

Formación académica: Abogado o Economista o Administrador o Ingeniero colegiado y habilitado en el Perú.

Experiencia específica: Experiencia mínima de veinticuatro (24) meses como Administrador o Gestor o Coordinador o Especialista o Asesor o Director o Jefe, en las fases de estructuración o transacción o ejecución contractual de proyectos en Asociación Público Privados.

[bookmark: _Toc226710386]UN (01) ESPECIALISTA ESTRUCTURAL 

Formación académica: Ingeniero Civil (o similar en el país de origen) colegiado y habilitado en el Perú.

Experiencia específica: Experiencia mínima de veinticuatro (24) meses como especialista estructural en la elaboración y/o supervisión de estudios definitivos o expedientes técnicos, y/o en la ejecución y/o supervisión de obras. Las experiencias deberán considerar proyectos de agua potable y/o saneamiento.

[bookmark: _Toc226710387]UN (01) ESPECIALISTA EN ELECTROMECÁNICA Y AUTOMATIZACIÓN 

Formación académica: Ingeniero Mecánico o Ing. Mecánico Electricista o Ing. Mecánico Eléctrico o Ing. Electromecánico o Ing. Electricista (o el equivalente en el país de origen) colegiado y habilitado en el Perú. 

Experiencia específica: Experiencia mínima de veinticuatro (24) meses como especialista en equipamiento hidromecánico y/o eléctrico y/o electromecánico y/o instrumentación y/o automatización en la elaboración y/o supervisión de estudios definitivos o expedientes técnicos, y/o en la ejecución y/o supervisión de obras. Las experiencias deberán considerar proyectos de agua potable y/o saneamiento.

[bookmark: _Toc226710388]UN (01) ESPECIALISTA EN GESTIÓN SOCIAL 

Formación académica: Licenciado en Ciencias Políticas, Sociología, Antropología, Ciencias de la Comunicación o afines (o similar en el país de origen) colegiado y habilitado en el Perú.

Experiencia específica: Experiencia mínima de veinticuatro (24) meses, como especialista en   diagnóstico social, gestión social, relaciones comunitarias y/o resolución de conflictos sociales o similares. Las experiencias deberán considerar elaboración y/o supervisión de estudios definitivos o expedientes técnicos, y/o en la ejecución y/o supervisión de obras, en todos los casos vinculados a proyectos del sector agua potable y/o saneamiento.

10.2.2 [bookmark: _Toc218529283][bookmark: _Toc218596081][bookmark: _Toc226710389]Personal No Clave

10.2.2.1 [bookmark: _Toc226710390]UN (01) ESPECIALISTA EN COSTOS Y PRESUPUESTOS 

Formación académica: Ingeniero Civil (o similar en el país de origen) colegiado y habilitado en el Perú.

Experiencia específica: Experiencia mínima de catorce (14) meses como especialista en costos o presupuestos en la elaboración y/o supervisión de estudios definitivos o expedientes técnicos, y/o en la ejecución y/o supervisión de obras. Las experiencias deberán considerar proyectos de infraestructura hidráulica y/o servicios públicos.

10.2.2.2 [bookmark: _Toc226710391]UN (01) ESPECIALISTA EN GEOTECNIA Y SUELOS

Formación académica: Ingeniero Civil o Ingeniero Geólogo o Ingeniero Geológico o Geología (o similar en el país de origen) colegiado y habilitado en el Perú.

Experiencia específica: Experiencia mínima de catorce (14) meses como especialista en mecánica de suelos o geotecnia en la elaboración y/o supervisión de estudios definitivos o expedientes técnicos, y/o en la ejecución y/o supervisión de obras. Las experiencias deberán considerar proyectos de infraestructura hidráulica y/o servicios públicos..

10.2.2.3 [bookmark: _Toc226710392]UN (01) ESPECIALISTA EN SEGURIDAD E HIGIENE OCUPACIONAL

Formación académica: Ingeniero de Seguridad e Higiene Ocupacional o Ingeniero Civil o Ingeniero Industrial o Ingeniero Sanitario o Ingeniero de Higiene y Seguridad Industrial (o similar en el país de origen) colegiado y habilitado en el Perú.

Experiencia específica: Experiencia mínima de catorce (14) meses como especialista en seguridad ocupacional en la elaboración y/o supervisión de estudios definitivos o expedientes técnicos, y/o en la ejecución y/o supervisión de obras. Las experiencias deberán considerar proyectos de infraestructura hidráulica  y/o servicios públicos..

10.2.2.4 [bookmark: _Toc226710393]UN (01) ESPECIALISTA EN TOPOGRAFÍA Y GEODESIA

Formación académica: Ingeniero Civil o Geógrafo o Ingeniero Topográfico (o similar en el país de origen) colegiado y habilitado en el Perú.

Experiencia específica: Experiencia mínima de catorce (14) meses como especialista en topografía o geodesia en la elaboración y/o supervisión de estudios definitivos o expedientes técnicos, y/o en la ejecución y/o supervisión de obras. Las experiencias deberán considerar proyectos de infraestructura hidráulica y/o servicios públicos..

10.2.2.5 [bookmark: _Toc219980984][bookmark: _Toc226710394]UN (01) ESPECIALISTA EN CONTROL DE CALIDAD

Formación académica: Ingeniero Civil o Ingeniero Industrial o Ingeniero Sanitario (o similar en el país de origen) colegiado y habilitado en el Perú.

Experiencia específica: Experiencia mínima de catorce (14) meses como especialista en control de calidad en ejecución y/o supervisión de obras de proyectos de infraestructura hidráulica y/o servicios públicos..

10.2.2.6 [bookmark: _Toc226710395]UN (01) ESPECIALISTA EN HIDROLOGÍA

Formación académica: Ingeniero Civil o Ingeniero Agrícola o Ingeniero Hidráulico o Ingeniero Hidrogeólogo o Ingeniero Hidrólogo o Ingeniero Mecánico de Fluidos (o similar en el país de origen) colegiado y habilitado en el Perú.

Experiencia específica: Experiencia mínima de catorce (14) meses como especialista en hidrología en la elaboración y/o supervisión de estudios definitivos o expedientes técnicos, y/o en la ejecución y/o supervisión de obras.

10.2.2.7 [bookmark: _Toc226710396]UN (01) ESPECIALISTA BIM

Formación académica: Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario o Arquitecto (o similar en el país de origen) colegiado y habilitado en el Perú.

Experiencia específica: Experiencia mínima de catorce (14) meses como especialista BIM, coordinador BIM, gestor BIM (BIM Manager) o especialista en modelado digital y entornos colaborativos, en la elaboración y/o supervisión de estudios definitivos o expedientes técnicos, y/o en la ejecución y/o supervisión de obras. Las experiencias deberán considerar proyectos de infraestructura hidráulica y/o servicios públicos..

11. [bookmark: _Toc226710397]PENALIDADES

11.1 [bookmark: _Hlk152775841]En el supuesto que se apliquen penalidades, estas serán descontadas de la retribución de los Entregables señalados en el numeral 8 de los presentes Términos de Referencia. Para tal efecto, el SUPERVISOR deberá considerar en la retribución el monto de las penalidades previamente comunicadas por PROINVERSIÓN; caso contrario, PROINVERSIÓN procederá a la reducción de la retribución, por el monto correspondiente a las penalidades. 

11.2 Asimismo, en caso el importe de las penalidades acumuladas por la aplicación de cualquier causal a lo largo de toda la ejecución del Contrato de Supervisión supere el diez por ciento (10%) del monto del Contrato de Supervisión Especializada, PROINVERSIÓN podrá ejecutar la garantía de fiel cumplimiento sin perjuicio de optar por resolver el Contrato de Supervisión.

11.3 La demora por parte del SUPERVISOR en la entrega oportuna y completa[footnoteRef:5]  de lo solicitado por PROINVERSIÓN o en la respectiva subsanación de observaciones, de acuerdo con el contenido de estos Términos de Referencia, producirá una penalidad igual al 3/1000 (tres por cada mil) de la retribución de los Entregables que corresponda por la prestación parcial del servicio, por cada día calendario de atraso.  [5:  Se considerará una presentación completa del Entregable, cuando dicho documento haya desarrollado el contenido mínimo establecido en los Términos de Referencia a satisfacción de PROINVERSIÓN, sin perjuicio del plazo que éste tome para su revisión, de modo que permita dar la conformidad correspondiente, debiendo a su vez, PROINVERSIÓN, comunicar este hecho al SUPERVISOR ESPECIALIZADO.] 


11.4 La mora por el incumplimiento de cualquier obligación del SUPERVISOR referida a los plazos de presentación de los Entregables previstos en el Cuadro 4, se producirá en forma automática por el solo vencimiento de los plazos, no requiriéndose de intimación previa.
La configuración de la mora de las otras penalidades aplicables al Contrato de Supervisión a que se refiere el Cuadro 5 no implica la aplicación automática de penalidades, las cuales se determinarán conforme al procedimiento establecido en el presente numeral y en el Contrato de Supervisión, garantizando la evaluación del incumplimiento y la posibilidad de presentación de descargos por parte del SUPERVISOR. Las prestaciones parciales sólo tienen utilidad para PROINVERSIÓN si todas ellas se completan a cabalidad.

11.5 Otras Penalidades
Adicionalmente a la penalidad por mora, PROINVERSIÓN podrá aplicar las siguientes penalidades, en caso de configurarse alguno de los siguientes incumplimientos: 

	Cuadro 5: Otras penalidades aplicables al Contrato de Supervisión

	N°
	Descripción – Incumplimiento
	Penalidad
	Procedimiento

	1
	No comunicar a PROINVERSIÓN, en el plazo de setenta y dos (72) horas, sobre un supuesto incumplimiento que pueda constituir la aplicación de penalidades al CONCESIONARIO.
	5 UIT
	Según informe de PROINVERSIÓN, por ocurrencia.

	2
	No verificar el cumplimiento de niveles de servicio durante la Puesta en Marcha a través de la contratación de una empresa o laboratorio que cuente con la certificación correspondiente.
	3 UIT
	Según informe de PROINVERSIÓN, por ocurrencia.

	3
	No contratar al Laboratorio antes de la suscripción del inicio de la puesta en marcha.
	3 UIT
	Según informe de PROINVERSIÓN y por cada día de incumplimiento.

	4
	No advertir, o no verificar, y no comunicar a PROINVERSIÓN, discrepancias entre el Expediente Técnico y la Obras.
	5 UIT
	Según informe de PROINVERSIÓN, por ocurrencia.

	5
	Recomendar la suscripción del Acta de Culminación de Obra por parte de PROINVERSIÓN, sin estar estas finalizadas.
	10 UIT
	Según informe de PROINVERSIÓN, por ocurrencia.

	6
	Recomendar la expedición del Certificado de Puesta en Marcha por parte de PROINVERSIÓN, sin verificar el correcto funcionamiento, en conjunto o integral, de las Obras, que garantice el cumplimiento de los Niveles de Servicio.
	10 UIT
	Según informe de PROINVERSIÓN, por ocurrencia.

	7
	Recomendar la expedición del Certificado de Pruebas de Funcionalidad por parte de PROINVERSIÓN, sin verificar el correcto funcionamiento, en conjunto o integral, de las Obras.
	5 UIT
	Según informe de PROINVERSIÓN, por ocurrencia.

	8
	Efectuar cambios en el Personal Clave sin seguir el procedimiento establecido en los TDR o sin contar con la autorización de PROINVERSIÓN.
	0.5 UIT
	Según informe de PROINVERSIÓN, por cada día y por cada personal.

	9
	Ausencia del personal ofertado en la ejecución del servicio.
	2 UIT
	Según informe de PROINVERSIÓN, por ocurrencia y por cada profesional ausente.

	10
	Ausencia del personal ofertado en las reuniones de coordinación convocadas por PROINVERSIÓN
	0.5 UIT
	Según correo de PROINVERSIÓN de comunicación de comisión de falta, en caso dichas ausencias superen las tres (03) faltas, PROINVERSIÓN podrá resolver el Contrato de Supervisión.

	11
	No dar respuesta al requerimiento de PROINVERSIÓN, distinto a entregables formales, en el plazo otorgado.
	0.5 UIT
	Según Informe de PROINVERSIÓN (por cada día), en caso dicha omisión supere las tres (03) faltas de respuesta, PROINVERSIÓN podrá resolver el Contrato de Supervisión.

	12
	No presentar la colegiatura y habilitación de los Profesionales conforme a los plazos establecidos en los presentes Términos de Referencia.
	0.5 UIT
	Según informe de PROINVERSIÓN, por cada día y por cada profesional.

	13
	Incumplir obligaciones específicas del SUPERVISOR establecidas en el Contrato de Concesión que no cuenten con una penalidad específica prevista en los presentes Términos de Referencia.
	1 UIT
	Según informe de PROINVERSIÓN, por cada día de incumplimiento.



[bookmark: _Hlk152775957]Las penalidades previstas en el cuadro anterior se aplicarán siempre que no se configure doble penalidad por el mismo hecho generador.

EL SUPERVISOR será notificado por el Coordinador del Contrato de Supervisión, comunicando la penalidad impuesta, cada vez que incurra en las faltas descritas en la tabla precedente, otorgándole un plazo para que emita sus descargos y subsane el incumplimiento. El Coordinador del Contrato de Supervisión determinará si corresponde la aplicación de la penalidad por el incumplimiento detectado por PROINVERSIÓN. El monto de las penalidades impuestas será descontado del pago más próximo al incumplimiento detectado.

12. [bookmark: _Toc226710398]GARANTÍAS 

Las garantías asociadas al Contrato de Supervisión son:

· Garantía por Impugnación: debe ascender al cinco por ciento (5%) del Valor Estimado. 

· Garantía de Fiel Cumplimiento: debe ascender al diez por ciento (10%) de la Propuesta Económica del Postor adjudicatario. Esta garantía debe ser renovada por el SUPERVISOR hasta la conformidad del Servicio del Contrato original y/u otro supuesto previsto en el contrato.

· Garantía de Fiel Cumplimiento por Prestaciones Adicionales: debe ascender al diez por ciento (10%) del monto de la prestación adicional.

13. [bookmark: _Toc226710399]OFERTAS ECONÓMICAS TEMERARIAS

La Oferta Económica () corresponde al monto ofertado por el Postor para la prestación del servicio, de acuerdo con lo establecido en las Bases del Concurso.

El Valor Estimado Máximo () es el monto máximo referencial del servicio correspondiente a S/ 28,833,595.00 (Veintiocho millones ochocientos treinta y tres mil quinientos noventa y cinco y 00/100 soles), sin IGV.

Las Ofertas Económicas deberán cumplir:

Las Ofertas Económicas que superen el Valor Estimado Máximo () serán consideradas inválidas.

Criterios para identificar Ofertas Económicas temerarias

Se considerarán Ofertas Económicas temerarias, y por ende declaradas inválidas, aquellas cuyos montos se encuentren por debajo de los límites señalados a continuación, conforme a los siguientes criterios:

a) Cuando exista al menos una (1) Oferta Económica, esta será considerada temeraria si es inferior al ochenta por ciento (80%) del Valor Estimado Máximo establecido en las Bases.
b) Cuando exista al menos tres (3) Ofertas Económicas, que no hayan sido declaradas invalidadas por lo dispuesto en el literal a), se calculará el Límite Inferior () como el ochenta y cinco por ciento (85%) del promedio aritmético de dichas ofertas.

El Postor cuya Oferta Económica sea declarada inválida quedará excluido del Concurso.

Donde:


	Descripción y cálculo

	Para el literal a), la Oferta Económica será considerada temeraria si:



	:
	Es el Valor ofertado por el Postor Calificado “i”.

	:
	Es el Valor Estimado máximo establecido en las Bases del Concurso.




	Para el literal b), se calculará el promedio aritmético de las Ofertas Económicas válidas:

Siendo 𝑚 el número de ofertas no invalidadas por el literal a).

La Oferta Económica será considerada temeraria si:




Nota: desigualdades estrictas (<)

En todos los casos, el Límite Inferior  deberá estar expresado con cuatro (4) decimales.

14. [bookmark: _Toc226710400]COORDINACIÓN Y SUPERVISIÓN DEL CONTRATO DE SUPERVISIÓN 

El Coordinador del Contrato de Supervisión será la persona a cargo de la Dirección del Proyecto y la supervisión será realizada por PROINVERSIÓN a través de los responsables de la supervisión de las diversas materias del servicio, quienes reportarán al Coordinador del Contrato de Supervisión. El SUPERVISOR será informado oportunamente respecto a tales designaciones.

15. [bookmark: _Toc226710401]PRESTACIONES ADICIONALES

No aplica.

16. [bookmark: _Toc226710402]CONDICIONES Y PROCEDIMIENTO APLICABLE PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO DE SUPERVISIÓN

Durante el proceso de selección, los Postores acreditan el cumplimiento de los requisitos de calificación mediante la presentación de declaraciones juradas, conforme a lo establecido en las Bases del Concurso.

Sin perjuicio de ello, las declaraciones que sustentan la calificación del Postor están sujetas a fiscalización posterior. En ese marco, como condición previa para la suscripción del Contrato de Supervisión, el Postor adjudicatario deberá presentar la documentación que sustente la información declarada, a efectos de su verificación por parte de PROINVERSIÓN.

La acreditación a que se refiere el párrafo precedente se efectuará con posterioridad a la adjudicación de la Buena Pro y dentro del plazo que se establezca en las Bases del Concurso, siendo requisito indispensable para la suscripción del Contrato de Supervisión. En caso el Postor adjudicatario no cumpla con acreditar el cumplimiento de los requisitos en los términos y plazos establecidos, no procederá la suscripción del contrato, aplicándose las consecuencias previstas en las Bases.

El procedimiento detallado para la presentación, verificación y, de ser el caso, subsanación de la documentación será establecido en las Bases del Concurso.

El procedimiento aplicable para la suscripción del Contrato de Supervisión será establecido en las Bases del Concurso.

17. [bookmark: _Toc226635955][bookmark: _Toc226671974][bookmark: _Toc226672037][bookmark: _Toc226672100][bookmark: _Toc226672325][bookmark: _Toc226672967][bookmark: _Toc226709226][bookmark: _Toc226710403][bookmark: _Toc226710404]INHABILIDADES, INCOMPATIBILIDADES Y CONFLICTOS DE INTERÉS

17.1 El SUPERVISOR, su personal clave y profesionales propuestos no deberán encontrarse incursos en causales de inhabilitación para contratar con el Estado peruano, conforme a la normativa vigente en materia de contrataciones públicas.

17.2 Asimismo, el SUPERVISOR no deberá encontrarse comprendido en las incompatibilidades establecidas en el Contrato de Concesión, en particular en lo dispuesto en el literal s) de la Cláusula 3.2 y la Cláusula 6.6 del Contrato de Concesión, por lo que no podrá prestar directa ni indirectamente servicios al CONCESIONARIO, a sus accionistas o empresas vinculadas, en el Perú o en el extranjero.

17.3 El SUPERVISOR deberá garantizar la independencia, imparcialidad y ausencia de conflictos de interés, reales o potenciales, durante toda la ejecución del Contrato de Supervisión, debiendo comunicar oportunamente a PROINVERSIÓN cualquier situación que pudiera comprometer dicha independencia.

17.4 Se encuentran impedidos de participar, integrar o formar parte del SUPERVISOR aquellos consultores que hubieran participado en la evaluación del Proyecto durante la fase de su Estructuración. Esta restricción se extiende por un plazo de tres (3) años anteriores a la fecha de la convocatoria de la contratación del Servicio de Supervisión Especializada para el Proyecto. No obstante, no están comprendidos en la restricción señalada aquellos consultores que hubieran participado en la elaboración de los Estudios Técnicos para la declaración de viabilidad del Proyecto.

18. [bookmark: _Toc226635957][bookmark: _Toc226671976][bookmark: _Toc226672039][bookmark: _Toc226672102][bookmark: _Toc226672327][bookmark: _Toc226672969][bookmark: _Toc226709228][bookmark: _Toc226710405][bookmark: _Toc226635958][bookmark: _Toc226671977][bookmark: _Toc226672040][bookmark: _Toc226672103][bookmark: _Toc226672328][bookmark: _Toc226672970][bookmark: _Toc226709229][bookmark: _Toc226710406][bookmark: _Hlk152775995][bookmark: _Toc218245586][bookmark: _Toc226710407][bookmark: _Hlk152775976]CRITERIOS DE INTERPRETACIÓN

En caso de discrepancia en la interpretación de los alcances o la descripción del servicio que pudiera surgir, la prelación de los documentos del servicio es como sigue:

1. Contrato de Supervisión.
2. Circulares
3. Términos de Referencia.
4. Bases 
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